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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de loa mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades,-excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
íuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y4\¿ por unaño.

Se admiten fuscripiiones eu Madrid, eu la Administración del Bolbtim,
calle de Belén, 13, bajo.

—
Fuera de esta capital, directamente por medio de

carta á laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácilcobro.

(Bsal orfea Je 6 da Ateil ie1339.1

Se pública todos los días, excepto los domingos. Húmero sueSto SO céntimos de peseta

Pmrte ofiúiai Los respectivos pliegos da condiciones
se hallan de manifiesto en la secretaria
de esta Ayuntamiento, para que puedan
ser examinados por las personas que lo
deseen hasta el acto de la subasta.

ARGANDA COLMENAR DE OREJA
D. Juan Calleja García, aloalde consti-

tucional de esta villa de Arganda.
Don Evaristo Jiménez Carrero, aloalde

presidente del Ayuntamiento oonstituPresidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII,
laReina. Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin

novedad en su importante salud.

Hago saber: Que cumpliendo lo dis-
puesto en el artículo veintinueve de la
instruooión de veintiouatro de Enero de
milnovecientos oinoo, se arrienda en pú-
blica subasta para el año de mil nove-
cientos ocho los arbitrios siguientes.

oional de esta villa,
Hago saber: Que reunido el Ayunta-

miento de mipresidenoia en Junta mu-
nioipal,ha aprobado los pliegos de oon-
dioiones y tarifas para elarriendo en pú
blica subasta durante el año de 1908 de
los arbitrios municipales siguientes:

Valdelaguna primero de Ootubra da
milnovecientos siete. =E1aloalde, Fruc-
tuoso Martinez.

(E.— 99.)
BELMONTE DE TAJO Medida uso obligatorio 12.345.

Pesos y romana de uso obligatorio
3.500.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

El día trece del aotual y hora de las
dooe de su mañana, tendrá lugar en esta
Gasa Consistorial, la subasta para el
aprovechamiento de los pastos de in-
vierno del monte titulado «Dehesa de
Valdeoabañas» perteneciente á estos pro
píos, oon quinientas cabezas lanares, por
el tipode milpesetas; ouyo disfrute da-
rá principio en primero da Noviembre
inmediato y terminará el mismo en
treinta de Abril próximo venidero, y
oon sujeción al pliego de oondioiones
queso hallada manifiesto en la Seore-
taria del Ayuntamiento.

Medidas de líquidos,
ídem de sólidos.
Degüello de reses en el Matadero mu-

nioipal.
Puestos públicos 1.333, 75.
El remate tendrá lagar en la Casa Con-

sistorial el día diez del próximo Noviem-
bre á las diez, onoe y dooe de lama-
ñana respeotivamente oon arreglo á las
disposiciones de la citada instruooión
diotada para la oontrataoión de ssrvioios
municipales, verificándose las proposi-
oiones en pliegos cerrados oon arreglo al
modelo que se fijaá continuación, al cual
se acompañará la cédula personal del
interesado y el resguardo del Depósito
provisional.Los arriendos se ajustaran al
pliego y tarifa que obran en los respec-
tivos expedientes que se hallan de mani-
fiesto ea la Seoretaria de) Ayuntamiento,
debiendo advertir que para tomar parte
en la subasta será preoiso hacer un de-
pósito equivalente al oinco por ciento
del tipodel arbitrio, yque aprobado el
remate, el arrendatario prestará la fianza
definitiva oonsistente en el veinte por
oiento del preoio del arriendo.

AYUNTAMIENTOS
Puestos públicos.
Servicio de música
Plaza de toros.
Teatro; yVALDELAGUNA

Eldía 17 del corriente mes, á las ho-
ras que más adelante se expresan tendrá
lugar para venta de los pastos de invier-
no de los Cerros Baldos y de la Dehesa
de estos propios, subasta públioa en la
Casa Consistorial de esta villa de la for-
ma siguiente:

Ambigú
Loque se anuncia en este periódioo

oficial en cumplimiento y á los efectos
de lo prevenido en el art. 29 yoonoor-
dantes de laInstrucción de 24 de Enere
de 1905.

Belmonte de Tajo tres de Octubre de
mil novecientos siete.=El aloalde, Faus-
to Sánchez.1.° A las 10 de la mañana, los pastos

existentes en el 4." tranzón de la dehesa,
llamado Valdenicolas, para su aprove"
ehamiento con 300 reses lanares y por
tipo de 850 pesetas, siendo el tiempo de
disfrute desde primero de Noviembre
próximo á treinta de Abrilde milnove-
cientos ocho.

Colmenar de Oreja 29 de Setiembre
de 1907.

—
Evaristo Jiménez.

(E.—100.) (E.—104-)

CENICIENTOS BRAOJOS

Formados los pliegos de condiciones
que han de servir de base para las subas
tas del peso.y medidas ypuestos públicos
de este término y año de mil noveoien
tos ocho, ylas tarifas á que habrán de
sujetarse laexacción de dichos arbitrios,

se hallan expuestos al público por el
tiempo que determina la instrucción en
la Secretaría del Ayuntamiento, donde
puede reclamarse sobre los mismos.

El día 17 de Noviembre próximo, y
hora de las doce de la mañana en adelan-
te, y sin perjuicio de lo que resuelva la
Superioridad, tendrá lugar en la Sala
Consistorial de esta villa las subastas de
los artículos de consumo, oon venta li-
bre, inoluso cereales y sal, para el año
próximo de 1908, bajo el pliego de con-
diciones que se hallará de manifiesto en
los actos de su remate.

2.° A las 10 y lr2 de la mañana los
pastos existentes en el 3.° tranzón de di-
cha dehesa, llamado Cabezuelas, para su
aprovechamiento, oon 300 reses lanares
7 por igual tipo y tiempo de disfrute que
eltronzón anterior.

En oaso de celebrarse segunda subasta
por no haber Imitadores en la primera,
tendrá lugar el día diez y siete del mismo
mes á las mismas horas y bajo iguales
oondioiones yrebaja del veinticinco por
oiento de los tipos.

Cenicientos primero de Octubre de
milnovecientos siete.=El aloalde, Jeró-

Loque se anuncia al público llamando
lioitadores.3-" Alas 11 de la mañana los pastos

existentes en el 2." tronzón de la dehesaf
Uamado Corral de Luzón, para su apro-
vechamiento, con 300 reses lanares, sien-
do el tipo de licitación el de 1.000 pese-
tas y tiempo de disfrute el mismo que
los dos anteriores.

nimo Díaz. Braojos 29 de Setiembre de 1907.=E1
alcalde, Lope Sedaño.(E.—101.) irganda cínoo de Octubre de milnove-

cientos siete. =E1aloalde, J. Calleja.LASERNA (E.-105.)

GRIÑÓNEl día diez de Noviembre próximo y
hora de las dooe de sn mañana, y sin
perjuicio de lo que resuelva la Superio-
ridad, tendrá lugar en la Sala Consisto-
rial de este pnablo la subasta de los ar
tíoulos de consumos de este pueblo con
venta libre,para el año próximo de mil

noveoientos ocho, bajo el tipo y oondi-
oiones que sa hallará de manifiesto en el
aoto de su remate.

Modelo de proposición
Eldia catorce de Octubre próximo y

hora de las dooe tendrá lugar en la Sala
Consistorial de esta villa la subasta para
el aprovechamiento de los pastos de in-
vierno del Arroyo de la Iglesia yCarea-
ba de estos propios con cincuenta reses
lanares y bajo el pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

*•" A las 11 y1¡2 los pastos existen-
tes en el primer tronzón llamado Dehesi-
"a> para su aprovechamiento, oon 300
wees lanares v por tipo de 1.100 pesetas,
siendo el tipo de disfrute igual que el de
los anteriores.

El que susoribe, veoino de con
oédula personal número enterado del
pliego de condiciones y anunoio del
arriendo del arbitrio de este término
municipal para el año de milnovecientos
ocho que aoepta en todas sus partes, se
oompromete á arrendar al mencionado
arbitrio por el tiempo indicado oon es-
triota sujeción á las oondioiones del expe-
diente en pesetas (letra).

5-° A las 12 los pastos existentes en
toa Cerros Baldios para su aprovecha-
miento, oon 200 reses, también lanares,
vP«i tiempo de disfruta de todo el pre-
sente año forestal, siendo el tipo de lioi-

el de 550 pesetas.

La Serna treinta de Setiembre de mil
novecientos BÍete.=El aloalde, Félix
Sanz.

Griñón treinta de Setiembre de milno-
vecientos siete. =a El alcalde, Antonia
Ruiz.Feoha y firma

(E.—102.) (E.—103.) (E.—106.)
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oondioiones necesarias de elegibilidad.
Dobladas dichas papeletas, introduci-
das en un globo y removidas conve-
nientemente , s e procedió por e 1 se-
ñor presidente á la extracción y lectura
de cuatro de ellas, previa declaración
heoha de qne los nombres contenidos en
las dos primeras extraídas serían los
llamados á desempeñar los cargos de vo
ales titulares y los de las dos últimas
los de sus respeotivos suplentes, por el
orden de la extracción; obteniéndose el
siguiente resultado: para vocales, don
Juan Bernal Lozano y D.Manual Bravo.
Para suplentes, D. Mariano Bravo Nogal
y D.Marcos Martín Nogal.

No existiendo en esta localidad gre
mios ni industriales de ninguna clase ni
por impuestos de utilidades ni de mines,
queda sin representación esta clase en la
Junta municipal dalcenso electoral.

Preguntado por el señor presidente si
contra las anteriores operaciones tenian
los presentes que producir alguna reela-
ción ó protesta, ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron proclamados,
en el oonoepto que antes se ha expresa-
do, D. Juan Bernal Lozano, vocal de la
Junta munioipal del cense electoral de
este término; suplente del mismo, don
Mariano Bravo Nogal; vocal, D. Manuel
Bravo Nogal; oomo su suplente, D.Mar-
cos Martín Nogal.

Yoon esto se dio por terminado el ao -
to, levantándose la presente que susori-

tribuyentes que tienen voto para com-
promisario, tanto por territorial oomo
por industrial, se declaró abierto el
acto previamente anunoiado por edic-
tos y citación individual, permitiéndose
la entrada á cuantas personas tuvieron
á bien presenciarlo.

Leidos por mí el seoretario los citados
artículos de la ley y la lista de los ma-
yores contribuyentes por inmuebles,
cultivo yganadería que tienen voto para
compromisario en la elección de sena-
dores, sa escribieron separadamente, en
papeletas iguales, los nombres de los indi-
viduos que aparecen en la lista de electo-
res para compromisarios que,por figurar
en dioho oonoepto en la expresada lista,
saber leer y escribir y no tener incapa-
cidad alguna, reúnen las condiciones ne-
cesarias de elegibilidad. Dobladas diohas
papeletas, introducidas en un globo y
removidas convenientemente, se proce-
dió por el Sr. Presidente á la extracción
y lectura de ouatro de ellas, previa de-
claración hecha de que los nombres con-
tenidos en las dos primeras extraídas se-
rían los llamados á desempeñar los oar-
gos de vocales titulares y los de las dos
últimas los de sns respeotivos suplentes,
por el orden de la extracción; obtenién-
dose el siguiente resultado: Para voca-
les, D. Isidoro Rodríguez Muñoz y don
Pablo Dadasno Dorrego. Para suplentes,
D. Aniceto Cabrero y D. Vicente Her-
nández Castellanos, y también para vo-

Certifico: Que de la reunión oelebradscpara la designaoión por sorteo de los ve-cales y suplentes que, en el oonoepto demayores contribuyentes, deben formarparte de la referida Junta, ha sido for-
malizada el aota, que literalmente esoomo sigue:

cEn la villa de Valderaoete á 29 de Se-tiembre de 1907, siendo las dos de U
tarde, se constituyó en la Sala Consis-
torial, local designado al efeoto, D. Ni.
oolás García Porrero yVazquez.á quien
oorresponde presidir la Junta munioipal
del censo eleotoral de este término, conel fin de proceder á los sorteos ordena-
dos por los artículos 11 y 12 de la ley
para la designaoión de los vocales ysa.
plentes que, en el concepto de mayores
contribuyentes, deben formar parte de
la mencionada Corporación durante el
próximoperíodo de su vida legal. Yha-
llándose también presentes los mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería que tienen voto para compro-
misarios en la elección da senadores den
Agustín Garoia Porrero, D. Leopoldo
García Porrero, D. Dámaso Martínez,
D. José Mondejar, D. Alejo Muñoz, don
Jerónimo García Porrero y D. JosS
Martínez, y los mayores contribuyentes
por industrial con el mismo derecho
que los anteriores, D. Hermenegildo
Campeño, D. Gabino Muñoz, D. JosS

SAN SEBASTIANDE LOS REYES

La matricula de la contribución in-
dustrial perteneciente á este pueblo, para
el próximo año venidero de mil nove-
cientos ocho, se halla terminada y de
manifiesto al público en la Seoretaria de
este Ayuntamiento, por término da 15
días, en los cuales se oirán cuantas re-
clamaciones fueren presentadas , en la
forma que la Leypreviene.

San Sebastián da los Reyes 5 da Ootu
bre de 1907.=Eal lcalde, H. Izquierdo.

NAVALAFDENTE
La matrícula industrial de este pueblo,

formada para elpróximo año de 1903, se
halla terminada y expuesta al público
por término de diez días en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, al objeto de
oir reclamaciones, si las hubiere, duran-
te dicho plazo, pudiendo ser examinada
por.quien lo juzgue conveniente.

Navalaf uente 5 de Octubre de 1907.=
El aloalde, Santiago Hernando.

GRIÑÓN

La matrícula de la contribución indus-
trialde esta villapara el próximo año de
1908 ,se halla terminada y expuesta al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días, en
cayo plazo se oirán todas las reclamacio-
nes que se presenten.

Griñón 30 de Setiembre da 1907. =E1
aloalde, Petronilo Ruiz.

Martínez Loperino, D. Melitón Cuevas y
D.Saturnino González, se declaró abier-
to el acto previamente anunciado por
edictos y citación individual,permitién-
dose la entrada á cuantas personas tu-
vieron á bien presenciarlo.

ben los señores concurrentes, y de todo, cales por industrial, D.Lucas Rodríguez

CENSO ELECTORAL yo, el seoretario, certifioo.
Siguen las firmas: Tiburoio Martín,

Marcos Martín, Guillermo Nogal,Norber-

y D.Ezequiel López, que apaoeoen ins-
critos en la lista de electores para com-
promisarios; no haoiéudose nombra-PUEBLA DE LA MUJER MUERTA Leídos por mí el seoretario los oitados

artículos de la ley y la lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, culti-
voyganadería que tienen voto para com-
promisario en la elección de senadores,
se escribieron separadamente, en pape-
letas igualas, los nombres de los contri-
buyentes por inmuebles, cultivo ygana-
dería que, por figurar en dioho concapte
en la expresada lista, saber leer y escri-
bir y no tener incapacidad alguna, reú-
nen las oondioiones necesarias de elegi-
bilidad. Dobladas dichas papeletas, in-
troducidas en un globo y removidas
convenientemente, se procedió por el
señor presidente á la extracción ylectu-
ra da cuatro de ellas, previa declaración
hacha de que los nombres contenidos en
las dos primeras extraídas serían los lia
mados á desempeñar los cargos de voca-
les titulares y los de las dos últimas los
de sus respectivos suplentes, por el or-
den de la extracción, obteniéndose el si-
guiente reultado:

Copia certificada del aota de los sorteos
oelebrados para la designaoión de los
vocales y suplentes que, en eloonoepto
de mayores contribuyentes, deben for-
mar parte de la Junta munioipal del
censo electoral.

toBernal, seoretario. miento da suplentes de éstos, por no
Ypara que conste y á los efectos que existir mayor número de ellos en la lo-

están prevenidos, expido la presente con calidad.
el visto bueno del señor presidente, en Preguntado por el Sr. Presidente si
Puebla de la Mujar Muerta á 1.° deOctu eontra las anterioras operaciones tenían
bre de 1907.=V.* B.*=El presidente, los presentes que producir alguna recla-
Tiburoio Mar4ín.=Norberto Bernal. maoión ó protesta, ninguna se formuló

VILLAMANTA Por los oonourrentes.
Copia certificada del aota da los sor- En su virtud' <lU9dar on proclamados

teos celebrados para la designaoión de ¡fel 0onc6Pto «I™ ant9a se ha exprésa-

los vocales y suplentes que, en el oon- do' D' Isidoro Roarígu9z Muñoz, vooal
oepto de mayores contribuyentes, deben 9 la Junta munioiPal del censo eleoto-
formar parte de la Junta munioipal del ral da este térmÍQ°isuplente del mismo,

censo electoral. f
D> Anio9to Cabrera; vocal, D. Pablo Da-

Don Alberto Ribagorda y Sánchez, S dansa Dorreg°; oomo su suplente, don
seoretario de la Junta munioipal del cen- | Vl09nte Hernández Castellanos; que oon
so electoral de este término, los antes designad os D.Domingo Alonso

Certifioo: Que de lareunión celebrada y D" Gaa Par Agudo, oonoejal y ex -juez
para la designación por norteo de los vo- I

pas Peotivamente, compondrán la dioha
cales ysuplentes que, en el concepto de

'
Junta con loa dos industriales D. Lucas

mayores contribuyentes, deban formar IRedrí Suez 7D- Ezequiel López,
parte déla referida Junta, ha sido for- Y con esto se dió P°r terminado el
malizada el aota, qua literalmente es ao.to' loriándose la presente que sue-
oomo sigue: criben los señores concurrentes, y de

«En la villa de Villamanta á 27 de Se- todo' y0' el secretario, certifico,

tiembre de 1907, siendo las 11 de la Siga9n laa siguientes firmas: 8alvador
mañana, se constituyó en laa Casas Con- CaraoueL

—
Domingo Alonso.

—
Gaspar

sistoriales, local designado al efeoto, don
Agudo'-Iaidoro Rodríguez.— Pablo Da-

Salvador Caracuely Farregia, á quien dansa.-Anioeto Cabrera. -^Vicente Her
-

corresponde presidir la Junta munioipal !nan dez. -Lucas Rodríguez.
—

Ezequiel
del oenso electoral de este término, oon LoP8z

--
AlD9rto Ribagorda, seoretario.

el fin de procederá los sorteos ordena- Para que 0Onst9 > y á Ios efectos que
dos por los art. 11 y 12 de la ley para la estan Pravenidos » expido lapresente, con
designación de los vocales y suplentes el TÍSto bu9no dal señor Presidente,

queden el cancepto de mayores oontribu- en Vlllamanta a 27 de Setiembre de 1907.
yentes, deben formar parte de la men- ==Y'° B-,=3El presidente, Salvador Cara-
oionada Corporaoión durante el próximo cuel-=Alb9rtoRibagorda, secretorio,

período de su vida legal. Y hallándose VALDERACETE
también presantes los Sres. D. Domingo Copia certificada dal aota da los sorteos
Alonso yD. Gaspar Agudo, concejal de oelebrados para la designaoión de los
mayor elección popular y ex-juez muni- vocales y suplentes que, en el oonoeptooipal mas antiguo, por no existir en esta de mayores contribuyentes, deben for-
looalidad jefeú oficial del Ejército de la mar parte de la Junta munioipal del
Armada retirado ó jubilado de la Admi- censo electoral,
nisttraoión civildel Estado ó de la pro- Don Eloy Garoía Porrero, seoretario
vincia, respectivamente; hallándose tam- de la Junta municipal del oenso electoralbien presentes individuos mayores oon- Ide este término,

Don Norbarto Bernal Lozano, seoreta-
rio de la Junta municipal del oenso elec-
toral de este término,

Certifioo: Qie de lareunión celebrada
para la designaoióa por sorteo de los vo-
cales y suplentes que, en el concepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida Junta, ha sido for-
malizada el aota, que literalmente es
oomo sigue

«En Puebla de la Mujer Muerta á 28
de Setiembre de 1907, siendo las nueve
de la mañana, se constituyó en la Sala

del Juzgado, local designado al efecto,
D. Tíburoio Martín Lozano, á quien co-
rresponde presidir la Junta municipal
del oenso electoral de este término, oon
el fin de proceder á I03 sorteos ordena-
dos por los artículos 11y 12 de la leypa-
ra la designaoión de los vocales ysuplen-
tes que, en el oonoepto de mayores oon
tribuyentes, deben formar parte de la
mencionada Corporación durante elpró-
ximo período de su vida legal. Yhallán-
dose también presentes Guillermo Martín
Nogal y D. Marcos Martín Nogal, se de-
olaró abierto el acto previamente anun-
ciado por edictos y citación individual,
permitiéndose la entrada á cuanta per-
sonas tuvieron á bien presenciarlo.

Para vocales, D. José Mondejar yRo
paro yD.Dámaso Martínez Langa.

Para suplentes, D.Maximino García y
Muñoz y D. Manuel Navarro Navarro.

Así mismo se esoribieron separada-
mente en papeletas iguales los nombre
de los mayores contribuyentes por in-

dustrial que figuran en la lista de eleo-
tores para compromisarios y saber leer
yescribir, no tianen inoapaoidad alguna
y reúnen las oondioiones necesarias de
elegibilidad, y verificado el sorteo en la
propia forma qua el anterior, dio el si-

guiente rebultado:
Para vocales, D. Juan García Martínez

Brea y D.Saturnino González Moreno.
Para sapientes, D. Anselmo de Cas

tillay D. Galindo Muñoz Huelves.
Preguntado por el señor presidente si

centra las anteriores operaciones tenían
los presentes qne producir alguna recia
maoión ó protesta, ninguna se formulo-

En su virtud,quedaron proclamados
en el oonoepto que antes se ha expre-

Leídos por mí el seoretario los citadso
artículos de la ley y lalista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, culti-
vo yganadería que tienen votopara com-
promisario en la elección de senado-
res, se esoribieron separadamente, en
papeletas iguales, los nombres de los
quince individuos qua, por figurar
en dioho concepto en la expresada
lista, saber leer y esoribir y no te-
ner incapacidad alguna , reúnen las
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jado, D. José Mondejar Ropero, vocal de
la Junta municipal del oenso eleotoral de
este término; suplente del mismo, Don
Maximino García Ñuño; vocal, D. Da-
niel Martínez Langa; oomo su suplente,
D. Manuel Navarro Navarro; vocal, Don
jnan García Martínez Brea; suplente del
mismo, D. Anselmo de Castillar; vocal
D.Saturnino González Moreno; suplente
del mismo D.Gabino Muñoz Huelvea.

\u25a0

Censo electoral de este término duran-
te el tiempo que debe comprender el
próximo período legal de este oargo,
acordando la Junta que, oomo credencial
de su nombramiento, se provea al inte-
resado de certifioión de este acta, la cual
firman los señores concurrentes, y de
todo yo el secretario oertifico:

Certifioo: Que en cumplimiento de lo
dispuesto en Real orden de diez yseis de
Setiembre del presente año, para la apli-
cación de la Lay electoral da ocho de
Agostopróximo pasado, la Junta Munioi-
pal del Censo electoral de este término
ha quedado oonstituída en la siguiente
forma.

D. Galo Montalve Morales, secretan»
de la Junta munioipal del censo electoral
de este término,

Certifico: qno de lareunión celebrada
para la designación por sorteo da les vo-
cales y suplentes que, en el oonoepto de
mayores contribuyentes, deben formar
parte de la referida junta, ha sido for-
malizada el aota, que literalmente es co-
mo sigue:

Firmas: Luis Prieto, Eduardo Ortíz,
Similiano López, José Hermira, Diego
Herranz, Luis Ruiz, Eugenio Garoia y
Félix Palero.

Presidente: D. Felipa Villalvilla Ma-
chioado, juez municipal.

Vicepresidente: D.Domingo Villalvilla
Moreno, concejal.

Y oon esto se dio por terminado el
aoto, levantándose la presente, que sus
criben los señores concurrentes, y de
todo, ye, elsecretario, oertifico.

<En Colmenar del Arroyo á 23 de Se-
tiembre de 1907, siendo las diez de ea
mañana, se constituyó en el Salón de la
Casa Consistorial, local designado ai
efeoto, D. Genaro Quintas Barrios, á
quien corresponde presidir la Junta mu-
nicipal del censo electoral da este tér-
mino, oon el fin de prooadsr á los sor-
teos ordenados por los arts. í1y 12 da la
leypara la designaoión d < los vocales y
suplentes qne, en el oonoepto de maya-
res contribuyentes, deben formar parte
de la mencionada Corporación durante
elprróximo periodo de su vida legal. Y
hallándose también presantes los véos-
les D. Ángel Resines, D.Miguel Fernán-
dez y D.Guillermo Banet, se declaró ha-
bierto el acto previamente anunciado
por edictos y citación individual,permi-
tiéndose la entrada á cuantas personas
tuvieron á bien presenciarlo.

Para que conste, yá los fines que es-
tán prevenidos, expido la presente, oon
el visto bueno del señor aloalde presi-
dente, en Anohuelo, á veintisiete de Se-
tiembre de milnovecientos siete..

—
Vis-

to bueno.— El alcalde presidente, Luis
Prieto—Félix Palero.

Suplente: D. Jorge VillalvillaVillal-
villa,idem.

Siguen las siguientes firmas: =Nioolás
García Porrero.— Agustín García Porre-
ro.—Leopoldo García Porrero.—Herme-
negildo Campeño.

—
Galindo Muñoz.

—
Jasé Martínez.

-
Jerónimo García Porre-

ro.
—

José Martínez Hidalgo. —Melitón
Cuevas.— Dámaso Martínez.— Saturnino
González.

—
José Mondejar. —Alejo Mu-

ñoz.—Eloy García Porrero, seoretario.

Vicepresidente: D. Juan Eliza y Ver-
gara, jefe de la Armada retirado, elegido
por la Junta.

Suplente: D. Anastasio Morillo More-
no, ex juez munioipal.

ORUSCO Vocal: D.Tomás VillalvillaVillalvilla,
contribuyente.D. Francisco Zurita, Saoretario del

Ayuntamiento constitucional de esta Suplente: D. Jnan Antonio Madrid
Crespo, idem.villa de Orusoo,

Para que conste, y á los efectos que
están prevenidos, expido la presente,
oon el visto bueno del señor Presidente,
en Valderacete á 2 8 de Setiembre de
1907.=V.° B."=E1 presidente, Nioelás
García Porrero.=Eloy García Porrero,
seoretario.

Certifioo: Que según los antecedentes
que obran en la Saoretaria de mi cargo,
resulta; que el concejal que por eleeo'ón
popular y entre los que componen en la
actualidad el Ayuntamiento y que ha
obtenido mayor número de votos lo es
D.Domingo VillalvillaMoreno.

Vocal: D.Hilario Moreno Valdericeda,
idem.

Suplente: D. Fructuosa Moreno Ma-
drid, idem.

Vocal: D.Luis Infantes Cosió, indus*
trial.

Suplente: D.Lucas González González,
idemY para que conste y remitir al Presi-

dente de la Junta munioipal del Canso
Electoral de esta villa y conforme á lo
prevenido en la regla décima cuarta de la
Real orden del Ministerio de la Gobarna-
oión de 10 dal aotual, expido la presente
oon el V.° B.* del Sr. Aloalde en Orusoo
á veintisiete de Satiambre de mil nove-
cientos siete.=V.°B.° ElAloalde, Dámaso
Moreno. =Franoisoo Zurita.

ANCHUELO
Vocal: D.Manuel V.de Fueoes More-Copia certificada del aota de eleooión

de presidente de la Junta munioipal del
Censo electoral.

no,idem.
Laidos por mí el secretario los citados

artículos de la ley yla lista de los mayo-
res contribuyentes por inmuebles, culti-
vo y ganadería que tianen voto para
compromisario en la elección de senado-
res, sa escribieron separadamente, en
papalotas iguales, los nombres de todos
los individuos que, por figurar en dicha»
concepto en la expresada lista, saber leer
y escribir y no tener incapacidad alguna
reúnen las condiciones necesarias de ele-
gibilidad. Dobladas dichas papalotas, in-
troducidas en un globo yremovidas con-
venientemante, se procedió por el señor
presidente á la extracción y la-atura de
cuatro de ellas, previa declaración hecha
de que los nombres eontenidos en las dos
primeras extraídas serían los llamados á
desempañar los oargos de vocales titula-
res ylos de las dos últimas los da sus
respectivos suplentes, por elorlan da Is
extracción, obteniéndose el siguiente re-
sultado: para vocales, D. Jasé García
Martín y D.Salnstiano Panadero Martín.
Para suplentes, D.Gumersindo Herrer»
yD.Mariano Juez.

Sapiente: D,
Fueoes, idem.

Franoisoo Villalvilla de

D.Félix Palero Tamayo, seoretario de
la Junta local de Reformas sociales de
este término munioipal,

Ypara qua consta y sea inserta en el
Boletín Oficial de la provinoia, expido
la presente en Orusoo á 1." de Octubre
de 1907.=Falipe Villalvilla.=P. M.=E1
seoretario, Francisco Zurita.

Certifioo: Que entre las actas de las
sesiones celebradas en el año actual por
la referida Junta, se halla la que literal-
mente dice así: ARAVACA ZARZALEJO

«En Anchuelo, á 27 de Setiembre de
1907; siendo las diez de la mañana, ypre-
via oitaoión individual con la antelaoión
legal necesaria y oon expresión del obje-
to,se reunieron en la Sala Capitular, bajo
la presidenoia del señor aloalde presiden-
te, D.Luis Priato Guerra, los señores de
la Junta local de Reformas sociales que á
oontiauación se expresan: D. Eduardo
Ortíz, D. José Harmira, D.Similiano Ló-
pez, D.Diego Harránz, D. Eugenio Gar«¡a yD.LuisRuiz.

D. Juan Wenceslao Gómez y Suárez, I
seoretario del Juzgado munioipal, yoomo ]
tal de la Junta del canso de esta villa,

Certifioo: Que según resulta de las ao- I
tas levantadas en los días 26 y 28 del ao-
tual mes, han sido designados oomo voca-
les y supleatespara constituir la Junta
munioipal del Censo electoral de este tér-
mino durante el próximo venidero parí o
do de vida legal de esta Corporación bajo
la presidenoia de D.José Maroto Hernán-
dez, oomo juez munioipal, los señores
que áoontinuaoión se expresan, en el oon-
oepto que respecto de cada nno se espe-

Dan Julián de la Peña García, seoretario
dal Juzgado municipal y,oomo tal, de
la mencionada Junta del censo,

Certifioo: Que segúa resnlta de las ac-
tas levantadas en los días 26 y28 del mes
actual, han sido designados oomo vocales
y suplentes para constituir la Junta mu-
nioipal del Benso electoral de]esteftérmi-
no, durante elpróximo venidero periodo
de vida legal de esta Corporación, bajo
la presidencia da D.Franoisoo Preciado
Pastor, oomo Juez munioipal,los señores
que á coutinuaoión se expresan, en el
concepto que respecto de oada uno se es-
pecifica.

Yresultando que dichos señores oons
tituven la mayoría absoluta del total de
que la expresada Junta se compone, el
Murar presidente declaró abierta la se-
sión y manifestó que ésta tenía por ob
jato proeeder á la elección del vocal que
flu el próximo bienio ha de ejercer el car-
go de presidente de la Junta munioipal
wlCenso electoral de este término.

Leídos á continuación por mí el secre-tario loa arts. 11 y 12 de la ley electoral
Q8 8da Agosto de 1907, en que dioha
«leooión se dispone, y leída también la
wta de los señores que componen esta
unta y tienen derecho á ser elegidos,
8 Pr°cedió á verificar la elección, pre-*el acuerdo que se adoptó de que di-

|£a elección se hiciese, oomo en efeoto
raizo, por unanimidad, dando el si-

lente resultado:
p

José Hermira Saz, siete votos,
«guntado por el señor alcalde á los

obsT 98 conourrente 8 si tenían alguna
rvaoión, reclamación ó protesta que

rospeoto de la votación, del esoru-
jj™

° de la oapaoidad del oandidato que

uif9
U

t

°
0a mayor número de votos, ma-

guraa
D qU9 B

° tenían que haoer nin"
manifestación niprotesta.

aira ? Virtud> y P°r ser D. José Her-
raj

k'az - el que resulta con la mayo
ójjJ ?a 7otos emitidos, fué proolama-

de la Junta munioipal del

oifioa:
Vocales.

D. Víotor Vivanoo Muñoz, oonoajal.
D. Eduardo Bartrán de Lis Sancho,

retirado.

Vocales.
No existiendo más industriales en

esta localidad que los consignados en el
aota anterior, no se procedió al aorta»
del vocal y suplente por las razanas ex-

D.Segundo Sánchez de Dompablo, con-
cejal.

D. Lino Centraras Verde, D. Isidoro
López Sánchez, D. José Carrero Laón y
D.Juan Cámara Roldan, contribuyentes.

D.Nicolás de laPeña Ventura, ex juaz.
D.HilarioMigual Pizarro y D.Cipria-

no Herráaz Fernández, contribuyentes. pueritas.

Preguntado por el sañor presidente si
contra las anteriores operaciones tenían
los presentes qua producir alguna recla-
mación óprotesta no se presentó ñinga—

Suplentes. Suplentes.

D. Joaquín Elúa Laporta, concejal.
D. Daograoias Martínez Rubio, reti-

rado.

D.Mariano MiguelPizarro, concejal.
D.Mariano Manzano Pastor, ex juaz.
D. Zacarías Preoiado Banito yD. Juan

Ventura Manzano, contribuyentes.
D.Basilio Garoia Osorio, D. Antonio

Marín Manzanares, D. Ángel Ofeso Ma
-

oho yD.Patricio Santana Cunarras, am-
bos contribuyentes.

En su virtnd, quedaron proclamados,
en el concepto qne antes se ha expresa-
do, D. Jasó García Martín, vocd de la
Junta municipal del canso electoral ds
este término; suplente del mismo, D.Gnu
mersindo Herrero; vocal, D. Salustiano
Panadero; oomo su suplente, D.Mariana
Juez.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, yoon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días anta el
señor presidente de la Junta provincial,
expido la presente, oon el V."B.° del
señor presidente.

Para su publicación en el Boletín I
Oficial de la provinoia, y oon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
damar en el término de 10 días ante el
señor presidente de la Junta provinoial,
expido la presente, con el V."B.°del se-
ñor presidente. I

En|Zarzalejo á 30 de Setiembre de 1907.
=V.*B.°=El presidenta, Francisco Pre-
oiado.= Julián de la Paña.

Y oon esto se dio por terminado el
a oto, levantándose la presente, que sus-
criben los señores concurrentes, y de
todo, yo, el secretario, certifioo.

En Aravaoa á 29 de Setiembre de 19077"
V.* B.°=El presidente, José Maroto.=

Juan W. Gómez.

COLMENARDEL ARROYO
Copia certificada del aota de los sorteos

oelebrados para la designación de los
vocales ysuplentes que, en el concepto
de mayores oontribuyontas, daban
formar parte de la Junta munioipal
del oenso electoral.

Siguen las siguientes firmas: Ganar»
Quinta.

-
Guillermo Bonet. —

Ángel Resi-
ne.—Miguel Hernández.— Galo Montal-
vo. Con sus respectivas rúbricas.ORUSCO

Don Felipe Villalvilla,presidenta de 1
la Junta Munioipal del Censo electoral de j
esta villa de Orusoo.

Para que conste, y á los efectos que
están prevenidos, expido lapresante, con
el visto bueno del señor presidente, en
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Colmenar del Arroyo á 28 de Setiembre
de 1907.^V.eB.°=E1 presidente, Gena-
uro Quinta.— Galo Montalvo.

Antonio Pérez y Torregrosa, contribu-
yente territorial.—D. Lucas Casado de
Galdo, id.—D.Eulogio Garoia González,
ídem por industrial.

—D. Julián Cubas
Rodríguez, id.

de dos fanegas y siete celemi-
nes del marco de Madrid, oon-
tenie; do en su interior un ce-

lación de la fianza constituida en garan-
tía del cargo de procurador que ejerció
D.Pedro María Serrano, el día veintidósde Octubre próximo yhora de las tres de
la tarde, tendrá lugar en la Sala-audien-cia da dicho señor Juez la subasta del ofi.
ció de procurador del expresado D. Pe-
dro María Serrano por el preoio de di6z
milquinientos quinientos en que ha sido
tasado.

VILLAVICIOSADE ODÓN rro inulto, 1.200 cepas y un

Don Pedro Sanz Balans, secretario del
juzgado municipal y, oomo tal, de la

chozo, tasada en 360 pesetas.
Otra viña situada en el Cerro de

la Mata, ó sea en «El Tranco,
oon unas 500 cepas y50 olivas
de una fanega y tres oelemi-

360
Para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, yoon el fin de
qne quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez úíes ante el
señor presjee^ta de la Junta provincial,
expido la presente, con el V.°B.°del se-
ñor presidente, en Pinto á 1.° de Octubre
de 1907.=V.° B.°.=E1 Presidente, Libo-
rioMartín.— Gregorio López.

mencionada Junta del censo,
Certifico: Que según resulta de las ac-

tas levantadas en los días 29 y30 del
corriente, han sido designados como vo-
cales ysuplentes para constituir la Junta
municipal del censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero pe-
riodo de vida legal de esta Corporación,
bajo la presidencia de D. MiguelTejera
Bodríguez, oomo juez munioipal, les se-
ñores que ácontinuación se expresan, en
el concepto qne respecto de cada uno se
especifica:

nes de dicho marco; tasada así
mismo en 150 pesetas. ......

Otra viña, en terreno de rega-
dío, al sitio de Bayonilla, de 6
celemines y un cuartillo del

150 Para tomar parte en la subasta habrán
de consignar los Imitadores sobre la
mesa del juzgado el diez por ciento de la
cantidad aludida, sin cuyo requisito no
serán admitidos; tampoco lo serán las
posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de la tasación, y se ad-
vierte que los títulos de propiedad del
oficio que se subasta podrán ser examina
dos en la Secretaría de Gobierno del juz-
gado decano hasta el acto mismo del re-
mate.

citado marco, conteniendo 350
350

PM1DENCÜS JUDICIALES
cepas, en 350 pesetas

Otra viña, al sitio del Carcabón
ó de Portales de la Vega de
Colmenar de Oreja, de 9 cele-
mines y un cuartillo del ex-
presado marco de Madrid,
conteniendo cepas yemparra-

Juzgrados de primera instancia
CHAMBERÍ

Para vocales.
D.Benito Revuelta Mantecón, conce-

jal.

En virtud de providencia del señor
juez de primera instancia del distrito de
Chamberí de esta capital, dictada en el
día de lafecha en actos ejecutivos que si-
gue Don Bernardo de Pablo con doña
Carmen y doña Joaquina González de
Oláiz, se saca á la venta en pública su-
basta las dos participaciones que dichas
ejecutadas tienen en el valor total de
ciento sesenta mil pesetas asignado á la
easa sita en esta capital y su calle de las
Fuentes oon accesorios á ladel Bonetillo,
señalada por la primera con el número
unojy por la segunda con elnúmero die-
ciocho, ambos modernos, y todo con el
ocho antiguo de la manzana cuatrocien-
tos catorce, para cuyo remate, que ten-
drá lugar en la Sala-audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día nueve del
próximo mes de Noviembre y hora de
las dos de sn tarde en la cantidad de se-
tenta y tres mil sesenta ycinco pesetas
nueveoientas setenta y cinco milésimas
cada participación, ósea en junto ciento
cuarenta y seis milciento treinta y una
pesetas oon noventa ycinco céntimos,
con larebaja del veinticinco por ciento,
ybajo las siguientes condiciones:

dos en número de unas 415 Madrid 28 de Setiembre de 1907.
_

V."B.°—El juez decano, Antonio Cubillo
y Muro.

—
El Secretario de Gobierno,

Manuel Zar anal.

D.Ensebio Delgado Redondo, ex- juez.
D. Juan Rodríguez Pérez, contribu-

yente por territorial.

plantas; en 310 pesetas
Una tierra de regadío, situada

en el tercer departamento de
la Vega, en Botifuera, de tres
fanegas y seis celemines del
referido marco , oonteniendo
en su interior 17 árboles fru-
tales, en 3.050 pesetas

310

D. Antonio Aparicio Montero, idem.
D.Mariano Rodríguez Fernández, con-

tribuyente per industrial.
D.Sabas Herraldo Cabello, idem.

(C.-30.)

CHAMBERÍ
D. José Martínez Euriquez, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-
trito da Chamberí de esta corte.

Para suplentes,
D.Cosm. Gómez Montero, concejal.
D.José Revuelta Mantecón, ex juez.
D.Anacleto Maestro Tejera, oontribu

jente por territorial.

3.050
Y otra tierra, hoy viña,en el se Por el presente cito,llamo yemplazo á

Fructuoso Blanco Martínez, natural de
Robledo de Chávala, hijode Antonio y
do Carmen, de 22 años de edad, para que
en el término de oinoo días contados dos
de el siguiente alen que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de practicar
una diligencia en causa por hurto, aper
cibido que, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que haya lugar.

gundo departamento de la
Vega de Colmenar de Oreja, al
sitio del Soto de Castellanos;
contiene unas seicientas diez
cepas, de una fanega y cuatro
y medio celemines, en 915
pesetas

D.Valentín Tejera Martín,idem.
D.Ignacio Rodríguez Barea, contribu-

yente por industrial.
D. Salustiano Rodríguez Fernández,

idem. 915

Presidente, D. Miguel Tejera Rodrí-
guez, juezmunicipal. 5.135Total tasación pesetas. . .

Vicepresidente 1.°, D.Benito Revuelta
Mantecón. Las seis expresadas fincas proceden

de la testamentaría de D. Leoncio Here-
sa Benavente; y para el acto del remate
de las mismas, que tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzgado y en la
del de Chinchón, simultáneamente, se
ha señalado el día 14 de Noviembre pró-
ximo, á las dos de la tarde, y se verifica-
rá bajo las condioiones formuladas en el
oportuno pliego, aprobado con las modi-
ficaciones que contiene la providencia de
31 de Julio último, obranta todo ello en
elreferido juicioyen eloportuno exhor
toque se expide para el señor juez de pri
mera instancia de Chinchón, donde esta
rán de manifiesto para que puedan exa-
minarse por los licitadores.

Secretario, D.Pedro Sanz Balans, por
serlo del Juzgado mnnioipal.

Vicepresidente 2.° D. Cosme Gómez
Montero.

Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan í
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
usa bigote, y viste traje de americana, y
gorra, yen oaso de ser habido lopongan
á midisposición la Cárcel Celular.

Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y oon el fin de
qne quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
señor presidente de la Junta provincial,
expido la presente, con el V.°B.° del se-
ñor presidente, en Villavioicsa da Odón,
á 30 de Setiembre de 1907.=V.° B.°=
El presidente, Miguel Tejera.= Pedro
Sanz.

1.* No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
dado á cada participación con la rebaja
expresada del veinticinco por oiento.

2. a Los lioitadores deberán depositar
previamente en la mesa del [Juzgado el
diez por oiento á lomenos de dioha can-
tidad.

Madrid 12 de Setiembre de 19Ü7.=Jesé
Martínez Enriquez.=El Escribano, Juan
P. Pérez.3." Los títulos de propiedad estarán

de manifiesto en la Escribanía del que re-
frenda, para que puedan examinarlos las
personas que traten de tomar parte en la
subasta, debiendo los Imitadores confor-
marse oon ellos, y sin que tengan dere-
cho á exigir ningunos otros.

(B.-156.)

PINTO
LA REGENERADORADon Gregorio López y Ortiz, Secreta-

riodel Juzgado municipal ycomo tal, de
lamencionada Junta del censo,

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1907.
Antonio Cubillo yMuro.—Ante mí, Juan
Martos. Sociedad especial minera.

Certifioo: Que segúa resulta de lad ac
tas levantadas en los días 23 y 30 de Se-
tiembre último pasado, han sido desig-
nados oomo vocales y suplentes para
eenstitnir la Junta municipal del oenso
electoral de este término, dorante el
próximo venidero período de vida legal
de esta Corporaoión, bajo la presidencia
de D.Liborio Martín y Lagos, oomo ele-
gidopor la Junta de Reformas Sociales,
les señores que á continuación se ex-
presen, en el concepto que respecto de
««da uno se especifica:

Madrid ocho de Octubre de milnove-
cientos siete.

(0.-31.)
La Junta directiva de esta Sociedad,

cumpliendo lo que dispone su reglamen-
to y la Ley de minería, después de trans-

curridos les plazos de los tres requeri-

mientos para pago de dividendos pasivos
publicados en este Boletín, ha declara-
do amortizadas y fuera de circulación las

acciones siguientes: núm. 92, á nombre
de D. Ramón Carasa; núm. 93, al de

D.Francisco Carasa; ouartos 3.° yi-

la 242, á nombre de D.Florenoio Martín

Ortega; núm. 312, youartos 1."y
**de

'
313, al de D.Eduardo García Goyerja; nu

mero 323, de D. José Sánchez, y cua-
tes 3." y 4." de la 325, á nombre de D-r

dro Gómez.

HOSPICIO
V.°B.*

José Martínez Enríquez Por el presente, y en virtud de provi-
dencia del señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta capi-
tal, se hace saber, que en el día de ayer
se ha dejado sin efeoto el auto fecha 24
de Setiembre último, por el que se de-
claró en estado formal de quiebra á la
razón social «Marcelino Duran yCompa-
ñía», su sucesor y dueño único D. José
Alvarez Inolán, del comercio en esta pla-
za, así como la inhabilitación para admi-
nistrar sus bienes.

El escribano,
uan P. Pérez

\u25a0(A.-67.)
INCLUSA

Don Antonio Cubillo yMuro, juez de pri-
mera instancia del distrito de la Inolu-
sa de esta corte
Por el presente, yen virtud de provi-

dencia dictada en el juicio voluntario de
testamentaría de D. Leoncio Heresa Be-
navente, hoy exacción de costas causaPara vocales.

Don Francisco Martín Lorenzo, conce-
jal.

—
D. Fermín Crespo y Sánchez, ex-

juez.
—

D.Remigio Carrero Casado, con-
tribuyente territorial.- D.Federico Ru-
bín de Celis, ídem.—D. Manuel Jordán
Carrero, id.por industrial.— D.Marceli-
no Fernández Romano, id.

das en oonoepto de pobre á instancia de
D. Eugenio MingoHeresa, que fué quien
promovió dicho juicio, se anuncia segun-
da vez, con la rebaja del 15 por 100 de
su tasación, la venta en públioa subasta
de las siguientes

Madrid á4 le Ootubre de 1907. =Visto
bueno. =£1 señor Juez de primera ins-
tancia, Alejandro Bustamante.=El escri-
bano, P. A.Luis Tarrcena.

Loque se hace públioo á los efeof=
oportunos. -,,

Madrid 15 de Setiembredel907^
presidente, A.JoverM

(C—32.)
Fincas en el término municipal

de Colmenar de Orej'-.•: (A.-»)Para suplentes,
Pesetas. En virtud de lo acordado por el señor

juez decano da ios de primera instanoia
de esta oorte en expediente sobre canee

Den Emilio Pérez Alonso, concejal.
—

D.Pedro Alvarez Ángulo, ex juez.
—

don Í Una viña, al sitio de Biembaila,
ss»-sssssss»sssssssssssssss»»ssssss^^;^^===^ . n

Alfredo Alonso, impresor, Barbten,


